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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN:  200014003002-2004-00310-00  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ANALDO ANTONIO MEJÍA SIERRA 

DEMANDADO:  JOSÉ EDUARDO CARVAJAL DURAN 

SOLICITANTE: JOSÉ EDUARDO CARVAJAL DURAN 

 

Encuentra el despacho que por error involuntario en el proveído de fecha 09 de 

diciembre de 2022, proferido en el asunto de la referencia, se anotó como cédula del 

demandado el N° 13.713.078, siendo la correcta el N° 12.713.078, procederá el 

despacho, de oficio, a corregir el yerro advertido en el citado proveído, en atención a 

lo preceptuado en el artículo 286 del C.G.P.   

 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corríjase el error aritmético acaecido en el proveído de fecha 09 de 

diciembre de 2022, mediante el cual se ordena el levantamiento de medida cautelar, 

de conformidad con lo expuesto. El citado proveído quedará así: 

 

ORDENESE el levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre el inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 190-57095, de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Valledupar, de propiedad del demandado JOSE 

EDUARDO CARVAJAL DURAN identificado con C.C. N° 12.713.078, ordenada por este 

despacho judicial y comunicada a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad mediante oficio N° 2772 del 05-12-2005, tal como consta en la anotación 

N° 004 del citado folio de matrícula inmobiliaria, por haberse cumplido los requisitos 

establecidos en numeral 10º del artículo 597 del C.G.P. 

 

Por secretaría, Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Valledupar, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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